
Cartago, 21 de noviembre de 2024 
Señores: 
DR. DAVID RODRIGUEZ GIRALDO. 
Apoderado 
 
DR. LINA MARIA RODRIGUEZ ORJUELA 
Juez 11º. Administrativo del Circuito de Ibagué 
 
RADICADO: 73001333301120180050400 
ACTOR: YEISON ORLANDO RODRIGUEZ REYES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA NACIONAL Y 
OTROS 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa. 
 
ASUNTO: Solicitud plazo entrega-estudio y elaboración de dictamen 
pericial. 
 
Cordial saludo, JOSE LUIS HERRERA RENDÓN, con R.M 766498 y cedula de 
ciudadanía Nro. 16.831.647 de Jamundí, MEDICO Y CIRUJANO UNIVERSIDAD 
LIBRE DE CALI; MAGISTER EN CALIDAD EN LA PRESTACIÓN EN SERVICIOS DE 
SALUD; MÁSTER EN GESTIÓN CLÍNICA DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE Y; 
CALIDAD DE LA ATENCIÓN SANITARIA (Diploma en proceso); ESPECIALISTA EN 
GERENCIA DE SERVICIOS DE SALUD; ESPECIALISTA EN GESTIÓN PÚBLICA; 
ESPECIALISTA EN GESTIÓN; DE LA CALIDAD Y NORMALIZACIÓN TÉCNICA; 
ESPECIALISTA EN GESTIÓN HUMANA DE LAS ORGANIZACIONES; ESPECIALISTA 
EN GERENCIA DE LA COMUNICACIÓN CORPORATIVA; EXPERTO EN 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO (DIPLOMA EN TRAMITE); ESPECIALISTA EN 
RESPONSABILIDAD MÉDICA; de acuerdo con la solicitud presentada por el 
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, para el 
estudio y elaboración del dictamen pericial decretado como medio de 
prueba dentro del proceso, encaminado a verificar si los procedimientos y 
protocolos médicos, entre otros, practicados a la señora BERTHA 
JULIETH MOSQUERA LEAL, se realizaron bajo una buena práctica médica 
y en cumplimiento de los protocolos médicos y la lex artis, para claridad 
de la autoridad judicial dentro del proceso de Reparación Directa 
cursado ante el JUZGADO 11 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE, bajo el radicado 73001333301120180050400 
 
En atención a que el material probatorio suministrado (historia clínica y 
demás) es bastante complejo y extenso, en razón a lo anterior le manifiesto 
que no es posible hacer la entrega en el plazo que usted nos ha referido, 
por lo que les solicito comedidamente un tiempo prudencial de 20 días 
hábiles, para la entrega del estudio y elaboración del dictamen pericial, 
tiempo contado a partir de que su señoría por medio de auto autorice el 
termino para presentar ante su despacho lo solicitado. 
 
 
 



NOTIFICACIONES 
 
El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico 
jherrerarendon@gmail.com y abonado teléfono celular 313-629-2339. 
 
 
Agradeciendo su atención Atentamente; 
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